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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  005 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

LISTADO DE ESTADO 

 

              ESTADO ELECTRONICO No. 0156                            Fecha: 29/11/2018  
 

No. Proceso 
Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado 
Descripción 
Actuación 

Fecha Auto Cuad. 

520013333005 2013-
00147 

Nulidad y R. 
José Leovigildo 
Mueses Taques 

Municipio de Ipiales 

Auto ordena estar a 
lo resuelto por el 

Superior y 
reprograma A. de 

Pruebas 

 
  28-11-2018 

 1 

520013333005 2017-
00022 

Reparación Directa 
Consorcio Villa del 
Sol 

Municipio de Pasto-
Secretaria de 
Infraestructura y 
Valorización 

Auto fija fecha 
audiencia 

contradicción de 
dictamen 

 
  28-11-2018 

 
1 

520013333005 2017-
00082 

Reparación Directa 
Genis Calixta 
Mosquera Ortiz y 
otros 

Nación-Rama Judicial-
Fiscalía-otros 

Auto fija fecha A. 
Conciliación pos 

sentencia 

 
  28-11-2018 

 
1 

520013333005 2017-
00121 

Reparación Directa 
Idali Martínez Ortega 
y otros 

Nación-Mintransporte-
INVIAS-ANI-
Departamento de Nariño-
Municipio de La Cruz-
otros 

Auto reprograma A. 
de Pruebas 

 
  28-11-2018 

 1 

520013333005 2017-
00128 

Reparación Directa 
Diego María López 
Gómez y otros 

Nación-Mintransporte-
INVIAS-ANI-
Departamento de Nariño-
Municipio de La Cruz-
otros 

Auto reprograma A. 
de Pruebas 

 
  28-11-2018 

 1 

520013333005 2017-
00221 

Nulidad y R. 
José Sebastián 
Sotelo Cuellar 

Hospital Civil de Ipiales 
ESE 

Auto fija fecha de A. 
Conciliación pos 

sentencia 

 
  28-11-2018 

 
1 

520013333005 2017-
00254 

Nulidad y R. 
Rolando Rodríguez 
Valencia 

Hospital San Antonio de 
Barbacoas ESE 

Auto fija fecha de A. 
Conciliación pos 

sentencia 

 
  28-11-2018 

 
1 
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 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTS. 201 Y 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LA ANTERIOR DECISIÓN, EN LA FECHA 29/11/2018 Y A LA HORA DE LAS  8  A.M., SE 

PUBLICA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M.  
 

                                                                                                   
  


